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En esta demanda VERBAL –Responsabilidad Civil-, incoada por la señora 
Rosaura Franco Franco y otros, en contra de la sociedad Clínica Medellín S.A., 
por auto del 16 de mayo del corriente año, se decretó la inscripción de la 
demanda sobre el establecimiento de comercio CLÍNICA MEDELLÍN S.A., ubicado 
en la carrera 65B N° 30-95 propiedad de la sociedad demandada, la cual fue 
comunicada por oficio 465 a la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia. 

 

En respuesta a dicho oficio, mediante comunicación N° 22868033 del 31 
de mayo del año corriente, se manifiesta que “de conformidad con nuestros 
registros la sociedad demandada no tiene ningún establecimiento de comercio 
con ese nombre”.  

  

Por lo anterior, se ordena agregar al proceso la expresada respuesta y se 
ordena poner en conocimiento de la parte demandante para los efectos legales 
pertinentes.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

         TATIANA VILLADA OSORIO 

            J U E Z 

 

f.m. 
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